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Introducción

En esta guía te facilitamos toda aquella información que
te pueda ser de utilidad durante el desarrollo del presente
curso.

En ella, encontrarás información diversa: los cronogramas
de impartición, los días de evaluaciones presenciales y entregas
de trabajos, etc.

También en el Blog de ESPA, blogges.ecca.edu.es, podrás
consultar toda esta información, así como las noticias y
novedades que tengan lugar durante el curso.

Además, cualquier duda que se te pueda plantear la
puedes aclarar con tus profesores y profesoras.
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Educación Secundaria para
Personas Adultas

La Educación Secundaria para Personas Adultas (ESPA)
permite la obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria a aquellas personas adultas que
carecen de él.

Con esta enseñanza el alumnado podrá adquirir las
competencias, habilidades y conocimientos necesarios para
incorporarse a estudios posteriores, para su inserción laboral y
para ejercer sus derechos y obligaciones como ciudadano o
ciudadana.

La ESPA que imparte nuestro centro cumple con todos
los requisitos establecidos por la Consejería de Educación,
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes y ha sido
adaptado con la intención de cumplir los siguientes objetivos:

● Poder ser impartida a distancia.
● Sacar el máximo provecho al tiempo que las personas

adultas pueden dedicar al estudio.

Una vez acabados estos estudios obtendrás el título de
Graduado en Educación Secundaria que te permitirá, si lo
deseas, continuar estudios superiores (Bachillerato o Ciclos
formativos de grado medio).
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Las principales características de la ESPA son:

● Solo dos cursos de duración.
● Se imparte mediante una oferta modular, especialmente

pensada para las personas adultas. La metodología
seguida a lo largo de los dos cursos es la habitual en
ecca, básicamente se puede resumir en los siguientes
aspectos:

○ Periódicamente se irán subiendo las acciones
educativas en la plataforma de internet. Si lo
deseas también puedes adquirir el material
impreso de las distintas acciones educativas.

○ Deberás escuchar las clases y realizar las
actividades y los ejercicios propuestos.

○ Tendrás a tu disposición, a lo largo del curso, un
servicio de tutorías telemáticas y/o presenciales en
función de la modalidad elegida (a distancia o
semipresencial) en la que podrás intercambiar
experiencias y aclarar dudas.

○ Realizarás una evaluación presencial o un trabajo
de evaluación al finalizar cada una de las acciones
educativas.

Guía EIPA 7



El sistema modular

Cada uno de los módulos que deberás cursar ha sido dividido
en distintas acciones educativas (tablas 1 y 2).

Cada acción educativa que realices será evaluada de forma
autónoma respecto de las restantes que constituyen el módulo.
Se considerará superado el módulo cuando estén aprobadas
todas las acciones que lo constituyen.

Modalidades
Con el fin de atender diferentes perfiles del alumnado adulto,

y en especial su distinta disponibilidad de asistencia a los
centros educativos en función de sus circunstancias personales,
en ecca.edu podrás elegir entre las siguientes modalidades de
impartición:

● Semipresencial

La asistencia sólo es obligatoria en una parte de las horas
asignadas a los ámbitos que se cursan. Se combina el trabajo
autónomo fuera del centro educativo con la asistencia
presencial para la realización de las tareas de
enseñanza-aprendizaje. En consecuencia:
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● El alumnado debe asistir a las horas lectivas grupales
(HLG).

● La asistencia es voluntaria para las horas lectivas de
apoyo (HLA).

● A distancia

El proceso de aprendizaje se realiza autónomamente y a
través de plataformas virtuales. Solo será obligatoria la
asistencia del alumnado al centro educativo para la realización
de las actividades de evaluación que se determinen en la
programación didáctica. Con el fin de facilitar la comunicación y
tutoría del alumnado, así como la organización del proceso de
enseñanza-aprendizaje, el horario semanal de los ámbitos
contemplará:

● Horas lectivas de conexión síncrona (en directo) con el
profesorado en la plataforma Moodle (HLS). Estas horas
tendrán carácter voluntario para el alumnado.

● Horas lectivas del profesorado de atención asíncrona
(HLAS). Se trata de horas que el profesorado del ámbito
dedica al desarrollo del proceso de
enseñanza-aprendizaje, la comunicación y tutoría del
alumnado, la implementación de actividades en las
plataformas virtuales, etc.

Podrás descargar las clases del banco de clases que está en
nuestra web www.ecca.edu.es
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Tutorías presenciales y/o virtuales
(online)

● Para la modalidad semipresencial

Cada semana tendrás que asistir a las tutorías
presenciales obligatorias correspondientes a las horas lectivas
grupales (HLG). La asignación horaria en los ámbitos para cada
nivel será la siguiente:

NIVEL I

● Ámbito científico - tecnológico: 4 horas semanales
● Ámbito de comunicación: 2 horas semanales de Lengua

Castellana y Literatura y 2 horas semanales de Inglés
● Ámbito social: 2 horas semanales

NIVEL II

● Ámbito científico - tecnológico: 4 horas semanales
● Ámbito de comunicación: 2 horas semanales de Lengua

Castellana y Literatura y 2 horas semanales de Inglés
● Ámbito social: 2 horas semanales

Las tutorías presenciales de cada acción educativa
comenzarán en la semana siguiente al inicio de la misma y se
prolongarán hasta una semana después de su finalización.

Cuentas además con 10 horas horas lectivas de apoyo (HLA)
que son voluntarias.

Solicita a tu tutor/a el cronograma de dichas tutorías.
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● Para la modalidad a distancia

Cada semana tendrás la opción de conectarte a las
tutorías virtuales correspondientes a las horas lectivas
síncronas (HLS) que son de carácter voluntario. La asignación
horaria en los ámbitos para cada nivel será la siguiente:

NIVEL I

● Ámbito científico - tecnológico: 3 horas semanales
● Ámbito de comunicación: 2 horas semanales de Lengua

Castellana y Literatura y 1 horas semanales de Inglés
● Ámbito social: 2 horas semanales

NIVEL II

● Ámbito científico - tecnológico: 3 horas semanales
● Ámbito de comunicación: 2 horas semanales de Lengua

Castellana y Literatura y 1 horas semanales de Inglés
● Ámbito social: 2 horas semanales

Cuenta además con 12 horas lectivas del profesorado de
atención asíncrona (HLAS) a través de la plataforma que
son voluntarias.

Solicita a tu tutor/a el cronograma de dichas tutorías.

Podrás descargar las clases del banco de clases o desde
la plataforma Moodle.

Dispondrás, semanalmente, de una tutoría presencial
opcional en la que podrás establecer contacto con tus
profesores y profesoras, intercambiar experiencias y aclarar las
dudas que se te hayan podido plantear durante el desarrollo de
las clases.
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Relación entre módulos y acciones
formativas

Nivel I ESPA

Módulos Acciones formativas

Módulo 1. ACT Cálculos en la nube 1
Midiendo el mundo 1
Biología en cifras 1

Módulo 2. ACT Cálculos en la nube 2
Midiendo el mundo 2
Biología en cifras 2

Módulo 1. ACO To be or not to be!
A smart girl!
Aprender a comunicar
La destreza comunicativa 1
La destreza comunicativa 2

Módulo 2. ACO Where is it?
Where are you from?
De la pluma al papel
La destreza comunicativa 3
Explorando la comunicación textual

Módulo 1. ASO Nuestro mundo
De la Prehistoria a las primeras
civilizaciones
El mundo Grecorromano

Módulo 2. ASO La Alta Edad Media
La Plena Edad Media
La Baja Edad Media
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Nivel II ESPA

Módulos Acciones formativas

Módulo 3. ACT Cálculos en la nube 3
Midiendo el mundo 3
Biología en cifras 3

Módulo 4. ACT Cálculos en la nube 4
Midiendo el mundo 4
Biología en cifras 4

Módulo 3. ACO What´s the time?
What´s the weather like?
El arte de hablar y escribir bien
Explorando la literatura de los Siglos
de Oro
Construyendo con palabras

Módulo 4. ACO This is my life
That was yesterday
Literatura española de los siglos XVIII
y XIX
La comunicación como tejido
cultural
Un viaje por la literatura del siglo XX

Módulo 3. ASO Entre espacios y sociedades
Hacia la modernidad
La era de los imperios

Módulo 4. ASO La caída de los imperios
La era nuclear
Un mundo globalizado
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Cronogramas de acciones
formativas

En los cuadros de las páginas siguientes podrás encontrar las
fechas de comienzo y finalización de cada una de las acciones
formativas.

14 Guía EIPA



Guía EIPA 15



16 Guía EIPA



Entrega de materiales
Si deseas adquirir el material impreso, periódicamente

deberás retirar en tu centro de orientación las distintas acciones
educativas que vayas a cursar.

Recuerda que puedes hacer el pago en efectivo o con tarjeta
bancaria.

Evaluaciones y calificaciones
Cada una de las acciones educativas de la ESPA cuenta con

una evaluación presencial o un trabajo de evaluación, que se
realizarán después de finalizar la impartición de la acción
formativa. Estas pruebas se calificarán de cero a diez puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superar la acción educativa.

Las acciones educativas que se evalúen presencialmente
contarán, además, con evaluación continua.

Para poder optar a la evaluación continua, debes
matricularte en tiempo y forma, ya que las actividades se abren
al comienzo de la impartición y se cierran el mismo día del
examen.

Las actividades de evaluación continua son autocorregibles y
la nota aparecerá de forma automática en el libro de
calificaciones de Moodle.

Las calificaciones obtenidas en estas evaluaciones sólo se
sumarán a la calificación obtenida en el examen de la
evaluación ordinaria (no se sumarán en la evaluación final),
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requiriéndose un mínimo de cinco puntos en el total de la
suma de ambas calificaciones para que la acción formativa
sea superada.

Se propone un cuestionario semanal, con una puntuación
máxima de 0,25 puntos, por todas las semanas de impartición
de la acción formativa. La nota así obtenida se suma a la nota
final siempre que se presente a examen.

Para ambos niveles, la puntuación máxima será de 1 punto.
Las actividades de evaluación continua se dividen en semanas
(de 1 a 5 dependiendo de la acción). Se irán activando según
cronograma de impartición de clases y se cerrarán el mismo día
del examen a las 23:59. Una vez finalizada la impartición, no se
volverán a activar.

En la convocatoria de la evaluación final (recuperación) no se
sumarán las notas obtenidas en la evaluación continua.

Si necesitas justificar tu asistencia al examen, podrás solicitar
un certificado en el transcurso del mismo. Si tienes dificultad
para hacer algún examen notifícalo a tu tutor/a.

Si no superas la acción educativa en la evaluación ordinaria o
no puedes presentarte a ella, dispondrás de una nueva
oportunidad en mayo (evaluación final). Las acciones que se
evalúan en la convocatoria ordinaria con un trabajo, si no se
aprueban se recuperarán con una evaluación presencial en la
evaluación final.
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Sesiones de evaluación

1ª
Evaluación
ordinaria

2ª
Evaluación
ordinaria

Evaluación
de

pendientes

Evaluació
n final

ESPA Módulo 1 y 3 Módulo 2 y
4

Módulo 1 y 2 Módulos
1,2,3 y 4

- Evaluación de pendientes: a esta convocatoria solo se
puede presentar el alumnado del nivel II de la ESPA con un
ámbito pendiente del nivel I.

- Evaluación final: a esta convocatoria se puede presentar
todo el alumnado matriculado tanto del nivel I como del
nivel II con algún módulo suspendido en la evaluación
ordinaria.

Después de cada convocatoria se publican las notas y se abre
un plazo de reclamaciones.

Se considerará superado el módulo cuando todas las
acciones que lo constituyen estén aprobadas.

Para superar el nivel II de un ámbito será necesario haber
superado el nivel I del mismo ámbito.

Para superar un módulo se deben tener aprobados los
módulos anteriores de dicho ámbito. Ejemplo: para aprobar el
módulo 4 de ACO debes tener el módulo 1, 2 y 3 de ACO
superado.
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Normas que se deben tener en cuenta en las evaluaciones:

● Se deben realizar en las fechas establecidas y en los
lugares y horarios que le indique su tutor/a. Si tiene
alguna dificultad también la debe comunicar.

● Es imprescindible presentar el DNI u otro documento
identificativo oficial con foto, vigente.

● Los trabajos, debe realizarlos de manera individual y
entregarlos en el plazo que aparece en el cronograma.

● Deben realizarse completamente a bolígrafo (si se trata
de un examen o el en caso de los trabajos que se
entregan de forma presencial) y, en los problemas debe
aparecer todo el desarrollo, no solo el resultado.

● No podrán tener a la vista dispositivos electrónicos como
teléfonos móviles, relojes digitales, etc.

● En las evaluaciones del ámbito científico- tecnológico
que así lo requieran se permite el uso de la calculadora
(nunca la del móvil).

● Si se le detecta copiando durante el examen o se aprecia
que dos o más evaluaciones o trabajos son idénticos, no
se calificarán. Tendrá que repetir la evaluación, en la
siguiente convocatoria.

● Si para realizar la evaluación necesita un folio aparte, se lo
solicitará al profesor o profesora que esté en el aula, no
podrá utilizar ninguno propio. Deberá entregarlo junto
con el examen.

● Para poder examinarse debe haber abonado la matrícula
(material físico y/o digital) de la correspondiente acción
educativa.

● Para poder titular debe examinarse y superar todos los
módulos del nivel I y nivel II de la ESPA.

● Los módulos que se evalúan durante el curso con un
trabajo, se recuperarán con una evaluación presencial.
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● La calificación de cada acción educativa, módulo y
ámbito será numérica de 0 a 10.

● Tras corregir sus evaluaciones y/o trabajos tendrá usted la
posibilidad de revisarlos en su centro de orientación en el
día que su profesor/a le indique, quedando la prueba en
poder de su tutor/a.

● A continuación se detallan las fechas previstas para la
realización de las distintas pruebas. Dado que distintos
factores pueden producir alteraciones en las fechas, éstas
deberán siempre ser confirmadas con tu tutor/a.

● También te indicarán las fechas previstas para la
publicación de las calificaciones. Esta información se te
facilitará en el centro de orientación.

Cronograma de evaluaciones

Las acciones educativas que se indican a continuación
para cada nivel de la ESPA se evaluarán mediante la
presentación de un trabajo. El contenido de estos trabajos se
subirá a la plataforma o se te entregará en tu centro de
orientación.

En las recuperaciones, estas acciones formativas se
evaluarán con un examen. Las fechas para la entrega de estos
trabajos son las siguientes:
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● Cálculos en la nube 1: 8 de noviembre de 2024

● To be or not to be!: 13 de diciembre de 2024

● De la Prehistoria a las primeras civilizaciones: 13 de
diciembre de 2024

● Explorando la literatura de los Siglos de Oro: 13 de
diciembre de 2024

● What time is it?: 13 de diciembre de 2024

● Hacia la modernidad: 13 de diciembre de 2024

● La destreza comunicativa 2: 31 enero de 2025

● Midiendo el mundo 3: 31 enero de 2025

● De la pluma al papel: 14 de marzo de 2025

● Cálculos en la nube 4: 14 de marzo de 2025

● Midiendo el mundo 2: 11 de abril de 2025

● La Plena Edad Media: 11 de abril de 2025

● La era nuclear: 11 de abril de 2025

● Where are you from?: 9 de mayo de 2025

● That was yesterday: 9 de mayo de 2025
● Un viaje por la literatura del siglo XX: 23 de mayo de

2025
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PRIMERA EVALUACIÓN ORDINARIA

Los exámenes se hacen en horario de 18.00 a 21.00 horas.
Recuerda confirmar siempre con tu tutor/a el lugar y hora de la
evaluación. 

Viernes 8 de noviembre de 2024

Módulo 1 Módulo 3

Aprender a comunicar

Nuestro mundo

El arte de hablar y escribir bien

Cálculos en la nube 3

Entre espacios y sociedades

Viernes 13 diciembre de 2024

Módulo 1 Módulo 3

Midiendo el mundo 1

La destreza comunicativa 1

Biología en cifras 3

Viernes 31 de enero de 2025

Módulo 1 Módulo 3

Biología en cifras 1

A smart girl!

El mundo grecorromano

Construyendo con palabras

What´s the weather like?

La era de los imperios
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SEGUNDA EVALUACIÓN ORDINARIA

Los exámenes se hacen en horario de 18.00 a 21.00 horas.
Recuerda confirmar siempre con tu tutor/a el lugar y hora de la
evaluación. 

Viernes 14 de marzo de 2025

Módulo 2 Módulo 4

Cálculos en la nube 2

La Alta Edad Media

Where is it?

La literatura española de los
siglos XVIII y XIX

This is my life

La caída de los imperios

Viernes 11 de abril de 2025

Módulo 2 Módulo 4

La destreza comunicativa 3 Biología en cifras 4

La comunicación como tejido
cultural

Viernes 23 de mayo de 2025

Módulo 2 Módulo 4

Biología en cifras 2

Explorando la comunicación
textual

La Baja Edad Media

Midiendo el mundo 4

Unmundo globalizado
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EVALUACIÓN DE PENDIENTES

Los exámenes se hacen en horario de 18.00 a 21.00 horas.
Recuerda confirmar siempre con tu tutor/a el lugar y hora de la
evaluación. 

Sólo se puede presentar el alumnado de nivel II con un ámbito
pendiente del nivel I.

Viernes 16 de mayo de 2025

Módulo 1 Módulo 2

Ámbito científico tecnológico
(ACT)

Ámbito de comunicación (ACO)

Ámbito social (ASO)

Ámbito científico tecnológico
(ACT)

Ámbito de comunicación (ACO)

Ámbito social (ASO)

EVALUACIÓN FINAL

Los exámenes se hacen en horario de 18.00 a 21.00 horas.
Recuerda confirmar siempre con tu tutor/a el lugar y hora de la
evaluación. 

A esta convocatoria se puede presentar todo el alumnado del
nivel I y nivel II de la ESPA con algún módulo suspendido en
la evaluación ordinaria. No es posible presentarse a esta
evaluación para subir nota en las acciones cuando el módulo ya
ha sido superado en la evaluación ordinaria.

Lunes 2 de junio de 2025
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Módulo 1 Módulo 3

Cálculos en la nube 1
Aprender a comunicar

Nuestro mundo
To be or not to be!

Midiendo el mundo 1
La destreza comunicativa 1

De la Prehistoria a las primeras
civilizaciones

La destreza comunicativa 2
Biología en cifras 1

A smart girl!
El mundo grecorromano

El arte de hablar y escribir
bien

Cálculos en la nube 3
Entre espacios y sociedades

What time is it?
Biología en cifras 3

Explorando la literatura de los
Siglos de Oro

Hacia la modernidad
Midiendo el mundo 3

Construyendo con palabras
What´s the weather like?
La era de los imperios

Martes 3 de junio de 2025

Módulo 1 Módulo 3

De la pluma al papel
Cálculos en la nube 2
La Alta Edad Media

Where is it?
Midiendo el mundo 2

La destreza comunicativa 3
La Plena Edad Media
Where are you from?
Biología en cifras 2

Explorando la comunicación
textual

La Baja Edad Media

Cálculos en la nube 4
This is my life

La caída de los imperios
La literatura española de los

siglos XVIII y XIX
La era nuclear

Biología en cifras 4
La comunicación como tejido

cultural
That was yesterday

Midiendo el mundo 4
Un viaje por la literatura del siglo

XX
Unmundo globalizado
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Ayudas al estudio

Si tienes dificultades económicas para poder seguir sus
estudios, existen becas para que puedas estudiar Educación
Secundaria para Personas Adultas. Consulta las distintas
posibilidades en tu centro.

Promoción en la ESPA
Un alumno o una alumna promocionará del nivel I al nivel II

cuando haya superado al menos dos ámbitos del nivel I o esté
exento de cursarlos.

La superación de un nivel de cualquier ámbito tendrá validez
en todo el territorio español.

La superación de módulos únicamente tendrá validez en los
centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para lo cual podrán ser certificados a petición del alumno o la
alumna.

Título de Educación Secundaria
Para obtener el título de Educación Secundaria Obligatoria

será necesaria la evaluación positiva en todos los módulos de
los dos niveles de la ESPA.

La nota media de la Educación Secundaria para Personas
Adultas será la media aritmética de las calificaciones numéricas
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obtenidas en cada uno de los ámbitos de los dos niveles
redondeada a la centésima más próxima y, en caso de
equidistancia, a la superior.

El título de Educación Secundaria te capacitará para acceder
a la educación superior (Bachillerato y Ciclos formativos de
grado medio).

Si desea darse de baja debe solicitar a su tutor/a el
documento para la firma de la baja hasta el día 30 de mayo de
2025. 
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